Seguro Schengen

El Seguro Schengen, es un seguro de viaje obligatorio, exigido por algunos países de Europa, miembros del acuerdo de Schengen, donde obligan a los turistas a la contratación de un seguro con una validez igual al tiempo de permanencia en territorio Schengen y que cumpla con una serie de requerimientos específicos para poder ingresar.

Tenga en cuenta si esta por viajar a alguno de los países que citaremos a continuación, deberá solicitar su seguro Schengen y visado correspondiente, para poder ingresar al país europeo. 

Los países donde se aplica el Tratado Schengen son: 

Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, República Checa, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, Rumania y Suecia.

Requisitos del Seguro Schengen 

• Asistencia médica por enfermedad, con una cobertura mínima de 30.000 euros.

• Asistencia médica por accidentes, con una cobertura mínima de 30.000 euros.

• Asistencia legal con una cobertura mínima de 30.000 euros.

• Repatriación sanitaria de emergencia o administrativa, con una cobertura mínima de 30.000 euros.

• La devolución de los gastos no puede ser a reembolso. 

• El período de vigencia del seguro de viaje, deberá ser igual al tiempo de estadía en espacio Schengen.
